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INFORME SECRETARIAL. Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió por 
reparto que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria laboral con radicado 
N.º 2022-00330, instaurada por los señores JHOINER RAFAEL HURTADO GARCIA, 
CARLOS ENRIQUE MOJICA GARCÍA, OSCAR JOSÉ PÉREZ BULFFORD, OLIS 
JUNIOR ORTIZ CARRASQUILLA Y GOVIT MATEO MOLINA NIETO a través de 
apoderada judicial, en contra de COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE 
DE LA COSTA ATLÁNTICA-COOLECHERA Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS & 
SUMINISTROS S.A. -LOGISTICS BQ S.A.S., Sírvase proveer.   
 
Barranquilla, 7 de diciembre de 2022. 
 
El secretario,  
JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA   
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, diciembre 
siete (07) de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL. 
Demandante:  JHOINER RAFAEL HURTADO GARCIA Y OTROS  
Demandado:  COOLECHERA Y SOLUCIONES LOGÍSTICAS & 

SUMINISTROS S.A. -LOGISTICS BQ S.A.S. 
Radicado:   2022-00330 
 
Procede este despacho a estudiar la presente demanda ordinaria laboral, para saber 
si cumple con los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T y de la S.S. modificado 
por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y lo consagrado en la ley 2213 de 2022 que 
establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, a fin de determinar la 
admisión o devolución de la demanda conforme lo establece el art. 28 del C.P.T y de 
la S.S., modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2001.  
 
Revisado minuciosamente el escrito de demanda se observa que no se cumplió el 
requisito consagrado en el numeral 9 del artículo 25 del C.P.T y de la S.S, modificado 
por el artículo 12 de la Ley 712, esto es, realizar “La petición en forma individualizada 
y concreta de los medios de prueba”, lo cual guarda relación con lo consagrado en el 
numeral 3 del artículo 26 ibídem, esto es, que la demanda deberá ir acompañada de 
los siguientes anexos:  
 
3. Las pruebas documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del 
demandante por lo que, una vez revisada la demanda se observa que no fue aportada 
la prueba relacionada en el acápite de pruebas documentales del escrito de demanda. 
Esto es:  
 

- “Del señor Oscar Perez Bulfford: a) comunicación de terminación de contrato 
de trabajo”.  

 
Por otra parte, se observa que la demanda no cumple con la exigencia del numeral 
sexto (6º) del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
lo que se refiere a las pretensiones de la demanda: “6. Lo que se pretenda, expresado 
con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por separado.” Al 
revisar el acápite de pretensiones, se constata, que si bien es cierto se solicita se 
declare la existencia de un contrato laboral a término indefinido, entre la demandada 
COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DE LA COSTA ATLÁNTICA y los 
demandantes, cuyos nombres están relacionados, no obstante, se puede apreciar la 
omisión de uno de los mismos, el cual es el señor GOVIT MATEO MOLINA NIETO. 
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Motivo por el cual, se le solicita al apoderado haga la respectiva corrección para evitar 
futuros inconvenientes a la fijación del litigio. En ese sentido al momento de subsanar 
la demanda, se deben tener en cuenta las anotaciones dispuestas para proceder con 
la admisión de la demanda de referencia.  
 
Como quiera que el artículo 28 del C.P.T y de la S.S. modificado por el artículo 15 de 
la ley 712 del 2001, faculta al Juez para devolver la demanda al demandante para que 
la subsane, así se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas.  
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Devuélvase la presente demanda por el término de cinco (5) días para 
que subsane lo anotado y sea enviada al correo electrónico institucional de este 
Juzgado en forma íntegra, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió por reparto 
que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria laboral con radicado Nº 2021-
00314, instaurada por COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. actuando a 
través de apoderado judicial, en contra de CENTRO DE ORTOPEDIA INFANTIL DEL 
CARIBE S.A.S., Sírvase proveer.  
 

Barranquilla, 7 de diciembre de 2022. 
 
El secretario 
JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA 
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, diciembre siete (7) de 
dos mil veintidós (2022).  
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL.  
Demandante:  COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
Demandado:  CENTRO DE ORTOPEDIA INFANTIL DEL CARIBE S.A.S. 
Radicado:   2021-00314. 
 
Visto el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada la subsanación de la 
demanda dentro de los términos de ley y actualmente reunir los requisitos exigidos por el 
artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 del 2001 y lo 
consagrado en la ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 
2020, se admitirá la misma en contra de CENTRO DE ORTOPEDIA INFANTIL DEL CARIBE 
S.A.S. 
 

En consecuencia, se ordenará notificar de manera personal la presente providencia a la 
demandada CENTRO DE ORTOPEDIA INFANTIL DEL CARIBE S.A.S. por medio de correo 
electrónico coibarranquilla@hotmail.com  

Para tales efectos, se enviará copia escaneada del presente auto y del escrito de demanda y 
sus anexos al mencionado correo electrónico. En este sentido, la notificación personal de la 
mencionada demandada se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, tal como lo instituye la ley 2213 de 2022 que establece la vigencia 
permanente del Decreto 806 del 2020, en su artículo 8.  

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL de primera instancia, 
instaurada por COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., actuando a través de 
apoderado judicial, contra del CENTRO DE ORTOPEDIA INFANTIL DEL CARIBE S.A.S. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de manera personal la presente providencia a la demandada 
CENTRO DE ORTOPEDIA INFANTIL DEL CARIBE S.A.S. por medio de correo electrónico 
coibarranquilla@hotmail.com 

Enviándose para tal efecto, copia escaneada del presente auto, del escrito de demanda y 
anexos. En este sentido, la notificación personal de la mencionada demandada, se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal como lo instituye 
la ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, en su 
artículo 8.  

TERCERO: TÉNGASE al Dr. GUILLERMO ALFONSO HERREÑO PEREZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.099.204.431, y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 
No. 209.358 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y 
fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió por 
reparto que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria laboral con radicado 
Nº 2022-00332, instaurada por el señor JOHN MARIO MONTOYA ZÚÑIGA, a través 
de apoderado judicial, en contra del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Sírvase 
proveer.   
 
Barranquilla, 7 de diciembre de 2022. 
 
El secretario 
JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA   
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. diciembre siete  
(07) de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso : ORDINARIO LABORAL. 
Demandante : JOHN MARIO MONTOYA ZÚÑIGA 
Demandado : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Radicado : 2022-00332 

 
Procede este despacho a estudiar la presente demanda ordinaria laboral, para 
determinar si cumple con los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T y de la S.S. 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y lo consagrado en la ley 2213 de 
2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, a fin de 
determinar la admisión o devolución de la demanda conforme lo establece el art. 28 
del C.P.T y de la S.S., modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2001.  
 
Revisado minuciosamente el escrito de demanda se observa que la misma no cumple 
con la exigencia consagrada en el numeral 7 del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, lo relacionado con “7. Los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.”, 
pues revisada la demanda se evidencia que el actor no relata de manera concisa los 
supuestos fácticos del escrito genitor, lo cual muy a pesar que todos se encuentran 
enumerados, lo cierto es que en los mismos se realiza una mezcla de varios hechos 
y omisiones, circunstancia que conlleva a errar al momento que la demandada quiera 
dar una respuesta unívoca si los admite, niega o no le constan. Así como dificulta la 
futura fijación del litigio. 
 
A continuación, el Despacho indicará los hechos donde se aprecian tales 
circunstancias: 
 
En el hecho 10, 14, 17 y 19 del acápite de hechos, se observa que en el mismo 
contienen dos y más afirmaciones que conducen a varios hechos, los cuales 
deberán ser modificados, clasificándolos y enumerándolos de manera 
individualizada. 
 
Asimismo, contiene argumentaciones que no son hechos y que deben ser 
establecidas en los fundamentos de derecho, o bien sea, deben ser modificadas para 
que se tengan en cuenta en este acápite de hechos de la demanda, como son los 
hechos 11, 13, 14, 18, 22 y 23 inconsistencia que debe ser subsanada, en el sentido 
de determinar los supuestos fácticos que de esas argumentaciones se puedan extraer. 
 
De acuerdo con ello, debe el demandante, realizar un relato más resumido y breve de 
los supuestos fácticos anotados, sin que se pierda la naturaleza de lo que se quiere 
informar.   
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Por otra parte, se observa que no se acredita la exigencia contenida en la ley 2213 de 
2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, en su artículo 
6 esto es, “al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. (…) El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos”.  

Así las cosas, al momento de subsanar la demanda deberá acreditar dicho requisito 
mediante pantallazo del correo electrónico, donde se aprecie la dirección electrónica 
del demandado, fecha y hora del envió y archivos adjuntos según el correo estipulado 
en el certificado de existencia y representación legal de la entidad demandada.  
 
Como quiera que el artículo 28 del C.P.T y de la S.S. modificado por el artículo 15 de 
la ley 712 del 2001, faculta al Juez para devolver la demanda al demandante para que 
la subsane, así se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas.  
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Devuélvase la presente demanda por el término de cinco (5) días para 
que subsane lo anotado y sea enviada al correo electrónico institucional de este 
Juzgado en forma íntegra, so pena de rechazo.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió por 
reparto que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria Laboral N.º 2022-
00326, instaurada por la señora STEFANY DE LA HOZ CELIN, actuando a través de 
apoderado judicial, contra ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., 
NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN y SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD, Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 7 de diciembre de 2022. 

El secretario 
JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA 
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, diciembre siete 
(07) de dos mil veintidós (2022). 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL. 

Demandante:  STEFANY DE LA HOZ CELIN 
Demandado:  ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., 

NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN y 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

Radicado:   2022-00326. 

Visto el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada la demanda 
dentro de los términos de ley y actualmente reunir los requisitos exigidos por el artículo 
25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 del 2001 y lo 
consagrado en la ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 
806 del 2020, se admitirá la misma en contra de la ESTUDIOS E INVERSIONES 
MEDICAS S.A. ESIMED S.A., NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN y 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD. 

En consecuencia, se ordenará notificar de manera personal la presente providencia a 
las demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. por 
medio de correo electrónico notificacionesjudiciales@esimed.com.co  NACIÓN- 
MINISTERIO DE SALUD a través de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co Y PROTECCIÓN y SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD por medio de correo electrónico 
snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

Para tales efectos, se enviará copia escaneada del presente auto y del escrito de 
demanda y sus anexos al mencionado correo electrónico. En este sentido, la 
notificación personal de la mencionada demandada se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal como lo instituye 
la ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, 
en su artículo 8.  

De igual manera, no puede perderse de vista que en todos los procesos en que sea 
parte el Estado, la ley ha dispuesto que debe efectuarse notificación a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así quedó consagrado en el inciso 6° del 
artículo 612 del C. G. del P., que a la letra dice: “…En los procesos que se tramiten 
ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá 
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notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
mismos términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento 
se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior.”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado considera pertinente ordenar la 
notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 
conformidad con el procedimiento descrito en el referido artículo 612. Así mismo, se 
ordenará la comunicación del presente proceso a la Procuraduría Laboral adscrita a 
este Juzgado. 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL de primera 
instancia, instaurada por la señora STEFANY DE LA HOZ CELIN, actuando a través 
de apoderado judicial, contra la ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED 
S.A., NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN y SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de manera personal la presente providencia a las 
demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. por medio 
de correo electrónico notificacionesjudiciales@esimed.com.co  NACIÓN- MINISTERIO 
DE SALUD a través de correo electrónico notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co Y 
PROTECCIÓN y SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD por medio de correo 
electrónico snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

Enviándose para tal efecto, copia escaneada del presente auto, del escrito de demanda 
y anexos al mencionado correo electrónico. En este sentido, la notificación personal de 
la mencionada demandada se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación, tal como lo instituye la ley 2213 de 2022 que establece 
la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, en su artículo 8. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO de la existencia del proceso de la referencia, para lo de su respectiva 
competencia. 

CUARTO: COMUNÍQUESE a la Procuraduría Laboral adscrita a este Juzgado. 

QUINTO: TÉNGASE al Dr. NICOLAS ELIAS MOLINARES CORONELL, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.211.970, portador de la Tarjeta Profesional No. 
105.805 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y fines del poder conferido. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió por 
reparto que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria laboral con radicado 
N.º 2021-00306, instaurada por la señora MERILIS DE JESUS MAURY MOLINA a 
través de apoderada judicial, en contra de COMERCIALIZADORA DEL ATLÁNTICO 
S.A.S y RED EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.A., Sírvase proveer.   
 
Barranquilla, 7 de diciembre de 2022. 
 
El secretario 
JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA   
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, diciembre siete 
(07) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Proceso :  ORDINARIO LABORAL. 
Demandante :  MERILIS DE JESUS MAURY MOLINA 
Demandado:  COMERCIALIZADORA DEL ATLÁNTICO S.A.S y RED  

EMPRESARIAL DE SERVICIOS S.A. 
Radicado:   2021-00306.   
 
Procede este despacho a estudiar la presente demanda ordinaria laboral, para 
determinar si cumple con los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T y de la S.S. 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y lo consagrado en la ley 2213 de 
2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, a fin de 
determinar la admisión o devolución de la demanda conforme lo establece el art. 28 
del C.P.T y de la S.S., modificado por el Artículo 15 de la Ley 712 de 2001.  
 
Revisado minuciosamente el escrito de demanda, se constata que no se allegan por 
parte del demandante los documentos que relaciona en el acápite de pruebas 
documentales, los cuales son:  
 
“1. Carta de despido de mi representada MERILIS DE JESUS MAURI MOLINA 
2. Certificados de existencia y representación legal de SUPERGIROS S.A 
3. Certificado de existencia y representación legal de COMERCIALIZADORA DE 
SERVICIOS DEL ATLANTICO SAS 
4. Certificados de afiliación a EPS, ARL y PENSIONES 
5. Poder para actuar 
6. Declaraciones privadas de las señoras MELISSA CASTRO MEJIA, MARIA DE LAS 
NIEVES RODRIGUEZ FLORES Y ERIKA GUTIERREZ AYALA” 
 
En ese sentido, es evidente que no se cumple con la exigencia del numeral 3º, del 
artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y, por 
consiguiente, se ordenará la devolución de la demanda a la parte demandante, con el 
fin que se alleguen los documentos relacionados en el acápite de pruebas, 
subsanando dicha falencia formal.  
 
Como quiera que el artículo 28 del C.P.T y de la S.S. modificado por el artículo 15 de 
la ley 712 del 2001, faculta al Juez para devolver la demanda al demandante para que 
la subsane, así se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas.  
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Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Devuélvase la presente demanda por el término de cinco (5) días para 
que subsane lo anotado y sea enviada al correo electrónico institucional de este 
Juzgado en forma íntegra, so pena de rechazo.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió por 
reparto que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria laboral con radicado 
Nº 2022-00322, instaurada por la señora LUZ MARINA SUAREZ VARELA a través 
de apoderado judicial, en contra de FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO 
METROPOLITANO, solidariamente a la FUNDACION ACOSTA BENDEK y la 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA., Sírvase proveer.   
 
Barranquilla, 7 de diciembre de 2022. 
 
El secretario,  
JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA   
 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Diciembre siete 
(07) de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso : ORDINARIO LABORAL. 
Demandante : LUZ MARINA SUAREZ VARELA 
Demandado : FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO, 

solidariamente a la FUNDACION ACOSTA BENDEK y la 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA 

Radicado : 2022-00322  
 
Procede este despacho a estudiar la presente demanda ordinaria laboral, para 
determinar si cumple con los requisitos exigidos en el artículo 25 del C.P.T y de la S.S. 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y lo consagrado en la ley 2213 de 
2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, a fin de 
determinar la admisión o devolución de la demanda conforme lo establece el art. 28 
del C.P.T y de la S.S., modificado por el art. 15 de la Ley 712 de 2001.  
 
Revisado minuciosamente el escrito de demanda se observa que la misma no cumple 
con la exigencia consagrada en el numeral 7 del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, esto es, lo relacionado con “7. Los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.”, 
pues revisada la demanda se evidencia que el actor no relata de manera concisa los 
supuestos facticos del escrito genitor, lo cual muy a pesar de que todos se encuentran 
enumerados, lo cierto es que en los mismos se realiza una mezcla de varios hechos 
y omisiones, circunstancia que conlleva a errar al momento que la demandada quiera 
dar una respuesta univoca si los admite, niega o no le constan. Así como dificulta la 
futura fijación del litigio. 
 
A continuación, el Despacho indicará los hechos donde se aprecian tales 
circunstancias: 
 
En el hecho 4 del acápite de hechos, se observa que en el mismo contienen dos y 
más afirmaciones que conducen a varios hechos, los cuales deberán ser 
modificados, clasificándolos y enumerándolos de manera individualizada. 
 

De acuerdo con ello, debe el demandante, realizar un relato más resumido y breve de 
los supuestos facticos anotados, sin que se pierda la naturaleza de lo que se quiere 
informar.   
 
Asimismo, se observa que en el hecho del numeral 18, se manifiesta que, “La 
FUNDACION HOSPITAL UNIVERSITARIO METROPOLITANO le debe a la señora 
CARMEN MARIA FONG DE MADERA, por concepto de dotación de uniforme de los 
años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 esta última proporcional”; no obstante, por algún 
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error en la transcripción, es evidente que en la citada oración se colocó un nombre 
que no corresponde a las partes según los hechos narrados, para el presente asunto 
de pago de salarios y prestaciones, erige gran relevancia.   
 
Por otra parte, no se cumplió el requisito consagrado en el numeral 9 del artículo 25 
del C.P.T y de la S.S, modificado por el artículo 12 de la Ley 712, esto es, realizar 
“La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba”, lo cual 
guarda relación con lo consagrado en el numeral 3 del artículo 26 ibídem, esto es, que 
la demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: “3. Las pruebas 
documentales y las anticipadas que se encuentren en poder del demandante”, toda 
vez que no fueron aportadas las pruebas consistentes en: 

 

- “Fotocopia de contrato de trabajo  
 

- Resolución No. 857 de 2021 gobernación”  
Así las cosas, al momento de subsanar la demanda, se deberán aportar las pruebas 
y anexos faltantes. 
 
Como quiera que el artículo 28 del C.P.T y de la S.S. modificado por el artículo 15 de 
la ley 712 del 2001, faculta al Juez para devolver la demanda al demandante para que 
la subsane, así se procederá. En consecuencia, se le concede a dicha parte el término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación de esta 
providencia, para que subsane dicha demanda por las razones anteriormente 
señaladas.  
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Devuélvase la presente demanda por el término de cinco (5) días para 
que subsane lo anotado y sea enviada al correo electrónico institucional de este 
Juzgado en forma íntegra, so pena de rechazo.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Informo a usted, señor Juez, que nos correspondió por 
reparto que hace la oficina judicial, la presente demanda ordinaria Laboral N.º 2022-
00336, instaurada por el señor ADALBERTO JOSÉ CABARCAS RUA, actuando a 
través de apoderado judicial, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, Sírvase proveer.  

Barranquilla, 7 de diciembre de 2022. 

El secretario,  

JAIDER JOSE CARDENAS CABRERA 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, diciembre siete 
(07) de dos mil veintidós (2022). 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL. 
Demandante:  ADALBERTO JOSÉ CABARCAS RUA 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 
Radicado:   2022-00336. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y por haber sido presentada la demanda 
dentro de los términos de ley y actualmente reunir los requisitos exigidos por el artículo 
25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 del 2001 y lo 
consagrado en la ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 
806 del 2020, se admitirá la misma en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

En consecuencia, se ordenará notificar de manera personal la presente providencia a 
las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
Para tales efectos, se enviará copia escaneada del presente auto y del escrito de 
demanda y sus anexos al mencionado correo electrónico. En este sentido, la 
notificación personal de la mencionada demandada, se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, tal como lo instituye 
la ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, 
en su artículo 8.  

De igual manera, no puede perderse de vista que en todos los procesos en que sea 
parte el Estado, la ley ha dispuesto que debe efectuarse notificación a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, así quedó consagrado en el inciso 6° del 
artículo 612 del C. G. del P., que a la letra dice: “…En los procesos que se tramiten 
ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad pública, deberá 
notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 
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mismos términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento 
se aplicará también lo dispuesto en el inciso anterior.”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, este Juzgado considera pertinente ordenar la 
notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 
conformidad con el procedimiento descrito en el referido artículo 612. Así mismo, se 
ordenará la comunicación del presente proceso a la Procuraduría Laboral adscrita a 
este Juzgado. 

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ORDINARIA LABORAL de primera 
instancia, instaurada por el señor ADALBERTO JOSÉ CABARCAS RUA, actuando 
a través de apoderado judicial, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE de manera personal la presente providencia a las 
demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través del correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co   

 

Enviándose para tal efecto, copia escaneada del presente auto, del escrito de 
demanda y anexos al mencionado correo electrónico. En este sentido, la notificación 
personal de la mencionada demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación, tal como lo instituye la ley 2213 de 2022 
que establece la vigencia permanente del Decreto 806 del 2020, en su artículo 8 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO de la existencia del proceso de la referencia, para lo de su respectiva 
competencia. 

CUARTO: COMUNÍQUESE a la Procuraduría Laboral adscrita a este Juzgado. 

QUINTO: TÉNGASE al Dr. IVAN ALEXANDER RIBON DUQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.140.878.853, portador de la Tarjeta Profesional No. 
372.400. del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en los 
términos y fines del poder conferido. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MAURICIO ANDRÉS DE SANTIS VILLADIEGO  

JUEZ 
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